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DE LA PROVINCIA DE SORIA

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Hiño, 75 pesetas y 37'50 al semestre.
M suscribe en Soria, en la Intervención de 

lindos de la Diputación provincial. Siendo el 
pifo adelantado.

limero corriente 35 céntimos y atrasado 50.

a d v e r t e n c ia s
dncto dMel ¿Sbíemocivll 0ÜC1‘ ne D0 registrad. ,or e,n

•nuncios según Reales órdenes de 3 d¿ AbrilS 1881 y 9 $2 Enero^de im Pag°

SP2 PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS Y FIESTAS PRINCIPALES

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA

i

os

CIRCULAR NÚM. 245.

Según me comunica el Alcalde de Fuentepi- 
Billa, se halla recogida en dicha localidad una 
e s  lanar, de las señas que a continuación se co 
íiin: . - .

'Jha borrega blanca, apalada, con muesca 
ms en la oreja izquierda.

Lo que se hace público por medio de este pe 
riódico oficial para que llegue a conocimiento de 
m dueño o dueños y puedan presentarse a reco- 
?erla, dentro del plazo de quince días; advirtien
do, que una vez transcurrido este plazo, se pro
cederá por la Alcaldía de Fuentepinilla a la ven
ta en pública subasta de la referida res, en la for
ma que determina el vigente reglamento para la 
administración y régimen de las reses mostren
cas de 21 de Abril de 1905.

Soria 21 de Noviembre de 1944.

2956 El Gobernador, 
Re mig io  Sá n c h e z d e l  Al a mo .

Derechos de inserción 22 pesetas.

GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN ".
^os. Sres.: La orden ministerial de prime

;>)) ^ay° ^44 (Boletín oficial del Estado del 
I°s derechos de registro que habrán 

?;¿ans.facer ,Ios Montepíos y Mutualidades de 
'orm S1Clíl y con de determinar la 
io< ? en ^^rán de realizarse dichos ingre- 
4Í 'rG el tesoro público y, al propio tiempo, se-

!"iCeDír0 directivo de este departamento 
'todrá a su cargo la vigilancia de esta re

caudación, este Ministerio ha tenido a bien dis
poner lo siguiente:
l .° Será de la competencia de la Dirección 

general de ¿a Contribución de Usos y Consumos 
la gestión del ingreso de estos derechos en su 
aspecto fiscal, que llevará a cabo sin perjuicio

. !as facultades de la Dirección general de Pre
visión Social, en relación con las peculiaridades 
de este servicio. •

2 .° El ingreso de los derechos en la cuantía 
señalada en la referida orden ministerial de 1.° 
de Mayo último se efectuará en las Delegaciones : 
o íubdelegaciones de Hacienda correspondien
tes en el momento de ser presentada la declara • 
ción- jurada por triplicado, con arreglo al modelo 
que se acompaña al final de la presente orden.

Un ejemplar de la declaración, en unión de 
la carta de pago del ingreso, será entregada a la 
entidad que lo realice; otro ejemplar se archiva
rá en la Delegación de Hacienda, y el tercer 
ejemplar se. enviará a la Dirección general de 
Contribución de Usos y Consumos, debidamente 
relacionado, en fin de cada mes, la que lo remi
tirá a la Dirección general de Previsión para su 
examen, censura y-demás efectos.

• El retraso en la presentación e ingreso de las 
declaraciones dará lugar a la liquidación de in
tereses de demora, sin perjuicio de las demás 
sanciones en que se pueda incurrir.

3 .° Estos ingresos se aplicarán a la sección 
quinta del presupuesto, capítulo primero, artícu
lo tercero,. «Recursos eventuales de todos los 
ramos». ,

4 .° .La Dirección general de la Contribución 
de Usos y Consumos dictará las instrucciones 
pertinentes para la ejecución de la presente or 
den por las oficinas de Hacienda.

Madrid 13 de Noviembre de 1944.—J. Be n ju - 
me a .—limos. Sres. Directores generales de la 
Contribución de Usos y Consumos (Ministerio de 
Hacienda) y Previsión Social (Ministerio deTra 
bajo).

(B. O. del E. del día 19 de N.)
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MINISTERIO DE HACIENDA Registrada al núm...................

DERECHOS DE REGISTRO E INSCRIPCION DE MONTEPIOS Y MUTL ALIDADES 
DE PREVISION SOCIAL

Pr o v in c ia  d e ................................................. An o  d e ........... •...

A LA HACIENDA PUBLICA:

- El que suscribe, don.......................................................................... .........................................
con domililio en ......... ■..........................-..........................  :............. ...................................
en concepto de............................................................................................... . .......................

E. 
y, 
cu

toi 
de 
Pr 
ni' 
ch 
sil 
cc 
ri1

6

con domicilio gocialzen 
bajo juramento,

DECLARA:

Que a la asociación que representa le corresponde satisfacer las siguientes cantidades con 

arreglo a la orden del Ministerio de Trabajo de 1.° de Mayo dé 1944:
, , „ . . .....................Ptas. *Por derechos de Registro..............................      * •

Por derechos de inscripción de Mutualidades de..................asocia- - . .
dos, a razón de.................. pesetas por asociado...................... .................

• ■ «i
Total...........................   • 1 y

5c/0 intereses demora........ ..................... *

Total a ingresar............................... I a6
I bi

ASIMISMO CERTIFICO:
Que el número de asociados que se expresa anteriormente es el que resulta de los libros y 

demás antecedentes de esta asociación.
En .. ............................... a.......... . ..................................... de 19......

la 
E 
gi 
at

El

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDEN *

Por orden de este Ministerio de 23 de Di
ciembre de 1943, se encargó al Instituto Nacio
nal de previsión que redactara un Proyecto de 
organización de Montepío para el pago de dere
chos pasivos de los Secretarios, Interventores y 
Depositarios de fondos de Administración local.

Cumplido el encargo y creado el Montepío 
por decreto de 7 de Julio de 1944 ^Boletín oficial 
del Estado de 12 de Agosto), procede llevarlo rá
pidamente a la práctica dictando las normas re
glamentarias adecuadas para dotar a la vida ad

ministrativa local de una seguridad pareja a a 
de los funcionarios del Estado y, al propio tiem 
po, contribuir a que el Montepío alcance la esta 
bilidady eficacia necesaria para llevara cabo a 
importante misión que le confiere el nuevo s 
tado. *• . ।

La preparación del reglamento exige que 
organismo encargado reúna competencia técnica 
y probada experiencia administrativa para a 
cer realidad este nuevo avance social. En conse 
cuencia, reuniendo estas características e 
tituto Nacional de Previsión y teniendo en cuen^ 
los estudios llevados a cabo anteriormente so^ 
esta materia por el citado organismo, para a 

8li 
Pl 
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n

e 
t 
c
1
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UOLETIW OM^IAL DE LA PEOV1NCIA DE SORIA 3

^nización de las clases pasivas prevista en el 
¿atuto municipal de 1926; ley vigente de 1935, 
v posteriormente, el que se ha.traducido en de^ 
cietode creación de este Montepío.

Este Ministerio ha dispuesto, en cumplimien
to del articulo séptimo del decreto de 7 de Julio 
de 1944, que el Instituto Nacional de Previsión 
proceda a la elaboración de un proyecto de regla
mento de Montepío general para pagos de dere
chos pasivos a Secretarios, Interventores y Depo- 
.¡tarios de fondos de Administración local, y, 
con máxima urgencia, lo eleve a esta superio
ridad.

Madrid, 18 de Noviembre de 1944,—Pe r e z
Go n z á l e z . ,

(B. O. del E. del dia 19 de N\)

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN

sn

is.

limo. Sr.; Frecuentemente vienen formulán
dose a este Departamento solicitudes exponién 
dose casos que, afectados directamente por las 
restricciones contenidas en los decretos leyes de 
;lde Enero y 7 de Julio último, no se encuentran 
Mímente comprendidos en el espíritu que intor- 
aitales disposiciones; por ello, y a fin de que en 

todo momento dichas normas respondan exclusi
vamente a la finalidad para que fueron dictadas.

Este Ministerio, usando de las facultades 
que le confieren ambos decretos-leyes, y previo 
acuerdo del Consejo de Ministros, ha tenido a 

a la
.em1
¡sta- 
io U
Es

e el 
nica 
ha- 

.ose- 
Ins- 
enta 
obre 
aor-

bien disponer:
Quedan exceptuados de las prescripciones de 

los artículos l.° y 2.° del decreto ley de 24 de 
Enero último prorrqgado por el de 7 de Julio si
guiente y comprendidos en el artículo 3.° de 
aquel: .

A) Los casos en que el propietario de un local 
destinado a comercio o industria precise ampliar 
su propio negocio y necesite de locales de su 
propiedad que tenga alquilados, siempre que de
muestre la necesidad de ocupar para tales fines 
aquéllos cuyo deshaucio pretenda.

S) Cuando se trata de viviendas ocupadas 
Por porteros, guardas, empleados o asalariados 
de cualquier clase en los que la concesión de 
aquellas sea inherente al cargo desempeñado, 
ya se considere o no como parte integrante de la 
retribución fijada por los servicios prestados.

Q Los casos que con anterioridad a la vigen
cia del decreto ley de 24 de Enero pasado se hu
yere convenido voluntariamente por las partes 
contratantes y hecho constar en documento pú
blico y fehaciente, como acto de conciliación o 

escritura notarial la terminación del contrato pa
ra una fecha determinada.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.—Madrid, 8 
de Noviembre de 1944.—Au n o s .—limo. Sr. Sub
secretario de este Ministerio.

(B. O. del E. del dia 19 de N’)

ADMINISTRACION CENTRAL

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION LOCAL

Excmos. Sres.: La orden de 24 de Marzo de 
1944 dispone en la norma 24 que los gastos de 
personal y materiarque ocasionen los Servicios 
de Libertad Vigilada en los Ayuntamientos y 
partidos judiciales estarán a cargo de los mis
mos, y con el objeto de que en los presupuestos 
para el próximo año puedan consignarse las can
tidades necesarias, se establece como adición a 
la circular de esta Dirección de 30 de Octubre 
próximo pasado, lo siguiente.

Las cantidades máximas exigibles que ha
brán de consignarse en el correspondiente pre
supuesto para las Juntas locales de Libertad Vi
gilada se ajustarán a la siguiente escala.

Grupo A. Integrado por todas las Juntas lo
cales de cabeza de partido cuyos gastos deben 
ser abonados por las respectivas Mancomunida
des de partido para gastos de Justicia.

Primera categoría.—Juntas con censo hasta 
l.OÓO liberados:
Presidente.................. 3.000 pesetas anuales.
Secretario.................. 2.500 * »
Auxiliar..................... 2.000 . » »
Material..................... 500 > »

Segunda categoría.—Juntas con censo de 
más de 500 y menos de 1.000: •
Presidente.................. 2.500 pesetas anuales.
Secretario................. 2.250 * •
Auxiliar...................... 2.000 » • *
Material..................... 500 > >

Tercera categoría.—Juntas con censo hasta 
500 liberados:
Presidente.................. 1.800 pesetas anuales.
Secretario.................. 1 • 500 » *
Auxiliar...................... 1.200 »
Material...................... 350

Grupo B. Integrado por las Juntas locales 
de los demás municipios, cuyos gastos deben ser 
abonados directamente por los respectivos Ayun
tamientos.

Primera categoría —Juntas con censo de más 
de 500 liberados:

M.C.D. 2022
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Presidente..
Secretario ..
Auxiliar....
Material....

1.200 pesetas anuales.
1.000 »

900 » »
500 > »

Segunda categoría.—Juntas con censo de me
nos de 500 y más de 250:
Presidente. 
Secretario 
Auxiliar...

1.000 pesetas anuales.
. 750 » ■ »
600 » »

Material......................
Tercera categoría, 

nos de 250 liberados:
Presidente..................
Secretario ............ . . .
Auxiliar.....................
Material.....................

350 » >
Junta con censo de me

750 pesetas anuales.
600 » * ■
500 » »
300 » »

Estas cantidades serán libradas por dozavas 
partes.

En las capitales de provincia se tendrá en 
cuenta que las Juntas provinciales desempeñan 
la función de JuncasSlocales, estando su consig
nación a cargo del Estado.

Dios guarde a V. E. muchos años.—Madrid 
17 de Noviembre de 1944.-—El Director general, 
Carlos Pinilla,—Excmos. Sres. Gobernadores ci 
viles de todas las provincias españolas.

(6. O. ckV.E. del día 19 de N.)

Ayuntamiento® 
ARGUIJO 2944

De conformidad con lo que determina el ar
tículo 83 de las instrucciones para la adaptación 
del régimen de los montes de los pueblos al Esta
tuto municipal y el artículo 162 de este último, 
se anuncia la subasta para la enajenación de 20 
robles leñosos, con *21'049 metros,'cúbicos de le
ñas-troncos y 20 metros cúbicos de leñas-copas, 

•del monte Dehesen, dé la pertenencia de este 
pueblo.

Tipo de tasación que¡ha de servir de base pa
ra la subasta, es de 1.984'32 pesetas.

Día que tendrá lugar la subasta el 6 del pró 
simo Diciembre y hora de las once de la mañana 
en la casa consistorial.. .

Las proposiciones se reintegrarán con póliza 
de 4'50 pesetas, y serán"entregadas en sobre ce
rrado, media hora antes de dar principio a la su
basta, en la Secretaria municipal. '

El pliego de condiciones por que debe regirse 
la ejecución del aprovechamiento está inserto en 
el Boletín oficial de la provincia correspondiente al 
día 20 de Octubre de 1937.

. El rematante ingresará en la habilitación de 
este Distrito el presupuesto de indemnizaciones, 

de acuerdo con la' orden, ministerial de 4 h n 
ciembre de 1934. e ül*

El pliego de condiciones administrativ0.ec 
nómicodel Ayuntamiento, estará a laviatadi 
público en la Secretaría municipal.

Arguijo 15 de Noviembre de 1944.—El Aloai 
de, Fernando Gómez.
371.—Derechos de inserción 34'pesetas.

VILLANUEVA DE GORMAZ 2925
Estando en construcción el camino vecinal 

que parte de Villanueva de Gormaz al puente so 
bre río Duero, carretera de Portugi a Tardelloso 
se hace público con el fin de que los que se crean 
perjudicados con la ocupación de los terrenosco 
rrespondientes, puedan presentarse en citado 
Ayuntamiento a defender sus derechos en el n|a 
zo de treinta días (30) a contar desde que aparez 
ca el presente anuncio publicado en el Boletín 
ciül de la provincia, pasado dicho plazo sin hacer 
reclamación, se entiende queda én libertadla 
Corporación para la libre ocupación del terreno 
de que se trata. ■

Villanueva de Gormaz 15 de Noviembre de 
1944.—El Alcalde, Francisco Ayuso.

Durante el tiempo reglamentario, a contar 
desde la publicación de este anuncio en eí 
tin oficial de la provincia," se hallarán expueste 
al público, en cada una de las Secretarías de loi 
Ayuntamientos que a continuación se expresar! 
los documentos qu^ también se indican, paró* 
que puedan ser examinados por los contribuyen
tes en ellos comprendidos, y reclamar de agravie 
si se creen perjudicados. ■ ■

Proyecto de presupuesto ordinario para 194o 
Chaorna. Monteagudo las Vicaria:
San Leonardo. . Arcos de Jalón.
Presupuestos aprobados por el Ayuntamiento pleno 

Abanco. Villálvaro.
Brías. Pobar.

Reparto de anticipo de caminos vecinales
Ventosa de la Sierra. Torrearévalo. -
Monteagudo las Vicarias

Matricula industrial
Suellacabras. Arévalo de la Sierra.
Fuentebella. • Ventosa de la Sierra.

Edificios y solares .
Ventosa de la Sinrra. Torrearévalo.
Arévalo de la Sierra. Monteagudo las Vicariae 
Arcos de Jalón.

Rústica y pecuaria
Ventosa de la Sierra. Monteagudo las Vicarias 
Arévalo de la Sierra. Zayas de Torre.
Torrearévalo, . ‘ Matanza de Soria.

Reparto de utilidades .
Suellacabras.

SORIA,—Imprenta provincial.
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